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escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Subsuelo y Obra Civil, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID .

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.220/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.637 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Venko Milchev Ryahov, contra la em-
presa “Tinalto, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Venko Milchev Ryahov, frente a
don Gerardo Escalona Cañadilla, debo de-
clarar y declaro improcedente el despido del
actor, y, en consecuencia, condeno a la em-
presa a la inmediata readmisión del actor o,
a elección de aquella, a que le indemnice
con la suma 1.863,93 euros y, en ambos ca-
sos, con abono de los salarios de tramitación
desde la fecha del despido hasta la notifica-
ción de la presente resolución a razón de
45,19 euros/día. Con la advertencia de que
la opción deberá efectuarse mediante escri-
to o comparecencia ante la Secretaría del
Juzgado de lo social dentro del plazo de cin-
co días a contar desde la notificación de la
sentencia, sin esperar la firmeza de la mis-
ma, y en caso de no hacer la opción expresa-
mente, se entenderá que opta por la readmi-
sión.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de

150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tinalto, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID .

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 359 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Pérez Ruiz, contra la empresa
“Menelao y Agamenón, Sociedad Limita-
da”, y el Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado auto de rectificación
de sentencia de fecha 20 de abril de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Acuerdo rectificar los errores de trans-
cripción contenidos en la parte dispositiva
de la sentencia de 6 de abril de 2009, y en
consecuencia, dicha parte dispositiva debe
decir lo siguiente:

«Que estimando la demanda interpuesta
por don Emilio Pérez Ruiz, contra la empre-
sa “Menelao y Agamenón, Sociedad Limi-
tada”, y con citación del Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro la improce-
dencia del despido de don Emilio Pérez
Ruiz, acordado con efectos del día 30 de no-
viembre de 2008, así como se declara re-
suelta la relación laboral mantenida por am-
bas partes, condenando a la demandada a
que indemnice al actor en la cantidad de
13.558,56 euros, correspondientes a cuaren-
ta y cinco días de salario por cada año de
servicio prestado por el trabajador, compu-
tados desde el día 1 de septiembre de 2003,
hasta la fecha de la presente resolución (6 de
abril de 2009), así como al abono de los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del
despido que se declara improcedente hasta
la fecha de la presente sentencia a razón de
53,17 euros brutos diarios, y que ascienden
a 6.752,59 euros, computados desde el día
30 de noviembre de 2008, fecha del despido,
hasta el día de hoy (6 de abril de 2009).»

Notifíquese esta resolución a las partes.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Menelao y Agamenón, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-

do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.299/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Agustín Tomás Pino, con-
tra “Biodiésel Carburantes, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.419 de 2008, se ha
acordado citar a “Biodiésel Carburantes,
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 27 de mayo de 2009, a las nueve y
veinte horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 6, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia, así como que de no comparecer a juicio,
el tribunal podrá considerar reconocidos los
hechos en que dicha parte hubiese interveni-
do personalmente y cuya fijación como cier-
tos le sea enteramente perjudicial, además
de imponerle la multa a que se refiere el
apartado cuarto del artículo 292 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Biodiésel
Carburantes, Sociedad de Responsabilidad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.831/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Tito Leonardo Cisneros Villamagua, contra
la empresa “Caluma Estructuras, Sociedad


